
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2017-01059.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, incorpórese al expediente la 

documental aportada por el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y téngase en 

cuenta para los fines legales pertinentes. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud de la parte actora como quiera que no se 

ha obtenido respuesta de fondo por parte del Instituto de Desarrollo Urbano – 

IDU, en punto de la entrega de los dineros ordenados por este juzgado, ofíciese a 

fin de que se sirva informar la respuesta dada al memorando 20220000231513 

por la Dirección Técnica de Tesorería y Recaudo de la mencionada entidad, 

respecto de la conversión del depósito judicial a la cuenta designada por este 

despacho. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 
 

                                                 
1
 Este proveído se notificó por estado No. 96 de 2 de septiembre de 2022. 
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